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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. OO3/2018
Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N1O-2O18

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta cücunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Púb¡ica Nacionál No. EO-SOPOT'N1O-2018, relat¡vo a lá Obra: Caroeta asfált¡ca C.M. Santa
R¡ta-Santa Ana Batha, ubicada en la local¡dad de Sañta Ana Batha, Munic¡p¡o de Ch¡lcuautla, Estado
de Hidalgo.; los recursos f¡nancieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este proced¡maento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAFEF/GI-20'18-15O5-OO317, de fecha 29 de rñayo de 2O18 emitido oor la Secretaria de Finanzas Públicas
del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09rO0 horas del diá 08 de agosto
dé 2018; en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estádo de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
reun¡eron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas
Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex - Centro lVinero ed¡f¡cio ll-B planta baja, s¡ta eo el Km.87.5
de la carretera México - Páchuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas, ásí
como los serv¡dores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan a¡ calce de esta
acta, con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras\.-\\
Públicás y Ordenámiento Territor¡a¡, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto \\
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de \\
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la preseñte junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡Z, Directora de L¡citaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡to.iá¡ , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Frácciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Públicá para el Estado de Hidalgo y 1,2,
3, 4, 5 y 13 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públ¡cás y
Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Sober¿no de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposicioñes presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado
de H¡dalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluáción minuciosa de los documentos y
constanciás que integran las propos¡ciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legáles,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al del Poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deterFina qué la persona seleccionada para
jec\ar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: />

.l ú c¿nro Min6ro. col. venrá Pfiéra, Edilicio No. 2-B pl¿nr¿ b¿jé,
tuch!4 de solo Hgo., cP ¡2oao,

Iol.: c¡ (7¡) ñ7 80oo, 3rl. 3191
ww.hld6lgo,gob.mx



L¡c¡tación Públ¡ca Nacional No. EO-SOpOT-NtO-2018

"Huoo Albeno Cruz Estévez"

un periodo de cinco dias hábiles.

En viftud de lo anter¡or, er ric¡tante aquí sereccionado se obriga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'776.90r.54 lun millón setec¡entos setenta y séis m¡l
novectentos un oesos 54/1OO M.N.) la cual incluye ell6% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 123 días natura¡es, deb¡endo iniciar ros trabajos motivo de ra
presente ¡ic¡tación, a pa.tir deldíá 27 de agosto de 2O18.

Sé hace constar que se adiunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, lormando pafte integrante
de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fállo para la adjucttcación del contrato de
obra pública a precios unitários y t¡empo determinado, en el que consta e¡ análisis detállado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articuro 44 de lá Ley de obras púbricas y servic¡os Relacionados con las
f\¡ismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de s! Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en un prazo ño mayor de 15 días naturares sigu¡entes a ra fecna de N
not¡ficac¡ón del fallo, lás pórizas de fianzas y demás documentos necesarios pará ra formarizac¡ón Jer iI
contrato respect¡vo, Ios cuales debérá presentar en las oficinas de la Direcc¡ón General de Administración
de Programas de obra, sita en Ex - centro rvinero, Edificio I-8, planta Baia, cafretera ¡¡éxico - pachucá km.
87 5, co¡onia venta Prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (or 77r) 717-8ooo extensrones=\i\
8742, 8681 y teféfono y fax extensión (01-771) vi-ao 4s, de Lunes a viernes en horano de s:30 a 16:30 \N
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firm¿do a partir del dia \ \
Og de agosto de 2018, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecuc¡ón de ros trabajos, ros erementos suficientes y necesarios para e¡ día dér in¡c¡o de suejecución. 

|\

De ¡gual forma, se háce constar que en este acto, se hace entrega de una copia de r¿ presente acta de faflo ll
a cadá uno de los funcionarios y licitantes áq!í presentes; y para ros que no háyan asistido a esta Junta \l
Pública, se pone a su disposic¡ón ra presente Acta de FáIo, a párt¡r de esta fecha, para efectos de su l,
notificáción y alfinalizar este acto se fijará un ejemprar de esta acta eñ er dom¡cirro de ra convocante por I

No habiendo otro asunto que tratar y que hace¡ constar, se da por concruida lá presente.Junta siendo ras
09:50 horas del día de su fechá, firmando al calce y al margen, los que en ella intervtnteron y asiquisieron
hacerlo, para debida constáncia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su coótenido y efectos.

\]-¡ NL ,P\? d\ Q*
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N1O-2O19

Por l{ Secretaria de Obrás públ¡cas y Ordenamiento Ter.itor¡al

Por la Su Obras Públ¡cas.

n Ruiz Sánchez

Por el Organo I Por lá D¡recc¡óñ ceneral de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloríac¡ón de

Por la Uñidad de Planeac¡ón y prospectava

Lac. Jorge AntoniO Reyes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por la Secretaria de zas Publ¡cas

L.B. Jacqueline Dominguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presento

Ex cé¡ro Miñero, col. v6nr6 Priot8, Edificio No. 2-B d.nra boj¿,
Páchu@ d6 soto, Hgo, C.P. 4208q

Tel.: 01 f¡ñ) 7l7 3ooo, áxr. al91
w*hidaloo,gob,mx

La Directora de L¡citaci

ElSubdirect

Arq. Sa¡vador

Por la Direcc

Gut¡érrez

No se presento



Lic¡tac¡ó¡ Públ¡ca

Por la Cámara

Nac¡onal No. EO-SOpOT-N1O-2018

Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por l¿ Secretaria de Comun¡cac¡ones y
Transportes

No se presento

Nombre

1.- Hugo Aiberto Cruz Estévez

2.' Norberto Rive6 Ceruantes

C. M¡guel Áng Efrén Ledezma Hernández

Nota: Est.s fi.mas perlenecen 6t¿cta ci¡cunst¿ñciada tevañtada con motivode ta Junla púbtica detActode Fa o, retativa á ta LicitsciónPÚblica N8cional No Eo'soPor'N1o_2o18. coi¡€sr'ondiente a ta obra: c¿rp€ta asfák¡ca c.M. santá R(a-sánta Ana aathá, ubicadaen 15loc€l¡dad de Sanra Ana B5tha, Munic¡p¡o de Ch¡tcoáutta, Est6do d€ Hidato

C. Belér¡f¡zzueth León
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Dictámen oa.a emiti el lallo de l¿ convo€tor¡¿
r€lación a la obra: Carpeta asfáll¡ca C.M. Sanla

Gobiernodel E.tado do H¡dalgo
Socreterie d€ Obras Públ¡Gaa y Ordoi¡am¡onto Torritorial

Fallo del Procedlm¡éñto por L¡citac¡ón Pr¡bl¡cs
o.EO-SOPOT"t{10-2(,t8

Convoc¡toria ¡lo. OO3/2O18

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cuálitátivá :e!¡e!Aoed: para emitir el fallo de adjud¡cación del contrato de obra pública
a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el dia 08 de Agosto del 2018, en las ofic¡nas de la

Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita én: Ex-Centro lvfinero edificio ll'B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicás y Seru¡c¡os Relácionados con las N,l¡smas para el
Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N9-2018, para la adjudicación de la obrá: Carpeta asfáh¡ca C.M. Santa R¡ta-Santa Ana
Batha, ubicada en la local¡dad de Santa Ana Batha, Muñ¡c¡p¡o de Ch¡lcuautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón \ ,

\\{
Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hida¡go en el articulo 1O8, y en los iR
articulos 3t fracción l, 33 fracción l, 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con l¿s lv¡smas
par¿ el Estado de H¡dalgo.

b).- Cr¡ter¡os para la evaluación de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técnicas y económicas de las
proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constatuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estádo de Hidálgo y los aniculos
41 y 42 de su reglárñento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de H¡dalgo eñ su aftículo 44.- fracc¡ón única.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porq¡re reúne, conforme
a los criterios de evaluación establecidos en las bases de Iicitación, las condiciones legales, técnicas y

económ¡cás requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las ob¡igaciones
respectivas.

l/9

1

\

No. OO3/2o$. del Pr@edimiento oor Liciración Públca No. EO SOPOT-{1O 2018, en
la localidad de Santa Ana Batha. Mun¡cioio de*'ü4,l;'T""

Mineb, col. venta priota, Edificio No.2'a pbnta baj¿,
Paohucá de Solo, Hgo,, C,P.42O8q

T€1.' 01 (r71)717 8ooo, ext 3191
wwwhidalgo.0ob.mr

-(

Rata santa Ana Bathá, ubic¿da

Y



DIRECCIóN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DEOERA

!.

1.1.,

Goblornodel Estado de H¡delgo
S€cret¿r¡. de Obras Públ¡c¿a y Oaden¡miento Territor¡al

F.llo d€l Proc€dimiénto por Llcit¿c¡ón Públ¡ca
a{o.EO-SoPOT- 1O"2O18

Convocotorla o.Oo3/2O18

Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Lic¡tación Pública.

Los recursos finánc¡eros para la adjudicación y contratación de la obrá objeto de la presente L¡citac¡ón,
son autor¡zados por la Secretaria de Planeación, Desarollo Regional y Metropol¡tano en coordinac¡ón con
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gob¡erno del Estado de H¡dalgo, mediante el ofic¡o No.

SEFINP-A-FAFEF/G|-2O18 1505-OO317 de fecha 29 de Mayo de 2o18.

1.4.- Con fecha 20 de Jul¡o del 2018 a las 09:30 horas, se llevo a cabo lá visitá al sitio donde se rea¡izaran los-- 
-\-!\traoalos. \\
l

1.2., Que con fechá 16 de Julio del 2018, se publicó en el Per¡ódico Of¡ciál de Hidalgo, asicomo en la pág¡na de
¡nternet s.obraspublicás.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 0o3/2o18 ¡a cua¡ se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O'2O18, én

relac¡ón a lá ejecución de la obra: Carpeta asfált¡ca C.M. Santa R¡ta-Santa Ana Batha, ub¡cada en la
localid¿d de santa Ana Batha, Mun¡c¡pio de ch¡lcuautla, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
oublicac¡óñ de la convocatoria v hasta eldía 27 de Julio del 2o'18

1.5.' Con fecha 30 de Julio de 2018 a las 14:OO horas. se reálizó el acto de iunta de aclaraciones en la Salá de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡á|, ub¡cada en Ex-Centro Nlinero
edif¡c¡o ll-B planta baja, sita en el km. 875 de la carretera N¡éx¡co-Pachucá, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos inv¡tados, ási como la convocante, se paso lista

de asistenc¡á encontrándose presente:

1.. Hugo Alberto Cruz Estevez

1.6. Con fecha 03 de Agosto de 2018 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡oñes, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente los l¡c¡tantés siguientes:

l.- Hugo Albeno Cruz Estevez

2.- Norberto Rivera Ceruantes

il

\

OicrameñJrára em¡tir el fallo de la convocaloria No. OO3/2014, del Pr@edimiento po. Licitación
relacióo á la obrá: Cárpela asfáltic¿ C.M. santa R¡ta-Sánta aña aatha, ub¡€da en l¿ lo€l¡d6d

Públ¡ca No. EO-SOPoT-N1

deflidalgo.
de S¿nta Ana Sathá,

.l



Goblornod€l Estodo de Hld.lgo
Secrol.ri. d€ Obr.s Públ¡ca. y Orden¡ñiento t€rr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mieñto por Licitac¡ón Públ¡ca
o.EO.SOFOT-NtO-2018

Convocator¡a 1{o. OO3/2O18

17- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existencia legáI, capac¡dad
técnica y financiera, ¡a Propuesta Técn¡ca y Económica de ¡os licitantes, real¡zando la revis¡ón cuant¡tat¡va
de la documentáción presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 03 de Agosto de 2Ol8 a las O9:OO horasl

N¡ngun Lic¡tante

l-22.- L¡citante que cumpl¡o coñ la revision cuant¡tat¡va y es cons¡derado para la evaluacion cual¡tativa.

s*reúh d. Obr¡. Pr¡bllc..
Yh€n ñh.Ío LÍfto?hl

OIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E,ecuc¡ón en Días
Naturales.

Hugo Alberto Cruz Estevez $1',531,811.67

123 días naturales ¡nicio 27 de Agosto
de 2018 y terminación 27 de
Dic¡embre de 2O18.

2.-
Norberto Rivera Cervantes $1',535.271.64

123 dias naturales inicio 27 de Agosto
de 2018 y terminac¡ón 27 de
Diciembre de 2018.

\

¡

I
I

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó a real¡zar lal

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura-

Fecha y lugar de elaborac¡ón deldictameñ.

En la D¡récción de Precios Un¡tários de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaríá de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se proced¡o a elaborar elanál¡s¡s detallado (cualitat¡vo),
los días 06 y 07 de Agosto del 2O'18, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por los licitantes:1.-
Hugo Alberto Cruz Estevez y 2.- Norberto Rivera Cervantes, párá determinar el cumplimiento en los a
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de lic¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y
adjud¡cac¡ón que establece el ártículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

1/e
No. OO3/2OI& del Procedimiento
R¡ta Santa Ana 8atha, ubicáda lidad de Santa

EO SOPOÍ'NIO 2018, en
Ana Batha, Municipio de

*1

Col,ve¡rá Pfietá, EdficioNo.2-B pL¿nta bala,
P.chu€ d€ soto, Hgo., C.¿ 42080,

Tel.: 01 (r1) 717 80OO, ért.3191
wwhid¿lgo.9ob.ñx



Goblérnodél Est.do dé H¡dalgo
s€cr€t¡.i¡ d€ obras R¡blic¡! y ordanam¡ento T€..¡tor¡ál

Fellod€l Procedimiento por Liciteción Públio¡
o.EO-s()FOT-NtO-2018

Convocetor¡a 1{o. OO3/2O!8
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, árticulo 42 f?cclón I a la ll, ¡nciso A fracción la la Vlll. de su
Reolamento obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

DIRE@IÓN GEI{ERAL DE ADftlINISf RACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Dictam€ñ,p¿ra ém¡ti el fallo de la coñvocatoÍra No- OO3/20|a. del Procedimienro
rclació¡y'a lalabta: Csrp€tá asfáhica C.M. Santa R¡ta-Santa Ana Bathá, ubic¿da
Chi¡cl¡aurla,/ Est¿do de Hidálso.

ll-1.- Norbe o R¡vera Cervantes

Causal No. I
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financ¡era

Mot¡vo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capácidad financ¡era de las bases de lic¡tación, por la
srgurente causa:

El licitante om¡te presentar copia del documento de la busqueda del contador públ¡co externo que audita los
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capac¡dad financ¡era numeral 3.- .....

Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos reg¡strados que emite el SAT en ¡a

pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinterneVcprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluáción y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para ¡a Evaluac¡ón de la Propos¡c¡ón fracció^ 2.- Con fundamento a lo
establecido en el árticulo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las propos¡ciones, verif¡cará
que las mismas cumplán con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verif¡cárá
que las propos¡ciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requis¡tos, las proposiciones que cump¡an con presentar los documentos requeridos se rec¡birán para su
posterior revisióñ detallada, sin periu¡cio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
a¡usten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación, fracción 4.' Se análizará y evaluarán los
documeñtos que acred¡tan su existenc¡a legal, capacidad técnica y f¡nanciera, que es distinta a la técnica y
económica, así como á las propuéstas técnicas y económ¡cas de las proposiciones de cadá licitante, con
fundamento en: g). La proposic¡ón que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solveñtes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 3.-..... Anexar copia s¡mple
del documento de la búsqueda de contadores públ¡cos registrados que emite el SAT en ta página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v N um=12846&vNom=SA...

por Lic¡tacióñ Pública No.
en la local¡dad de Sáñta

\
w;-7 A

'r'



s€c..teú d. oür.r P|lHlct
yordcnañ¡an¡otordlo .l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡érr¡o del Estado de H¡dalgo
S€creta a de Ob.as Públ¡caa y Ordero.n¡onto T€rritor¡al

Fallo del Proc€dlm¡ento por L¡citáclón públ¡ca

o.EO-SOPOT- lo-2ota
Convoc.tori. No. OO3/2O18

Fundamento:
No cumple con lo establec¡do en las bases de lic¡tación en el Cápítulo lV.- Evaluación y Ad¡udicac¡ón; Numeral
2.- Causales pará desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechár la proposic¡ón sin perjuicio de
la aceptác¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apenura y revtsión cuantitatrva y que loi\ I
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el per¡odo de evaluación postenor, cuando se encuentfe en\¡frl
alguna de las s¡guaentes causales, fracción 2.- Cuando en los términos prec¡sádos en las bases de la licitación: ¡X
a).'no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de ¡icitación documento | '
6.-6.1.- Capacidad Financ¡era, 3. ..... Anexar copia simple del documento de ¡a búsqueda de contadores \
públ¡cos registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle N\
C.asp?v Num l2846&vNom .SA... 

\\'
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Púb¡icas para el Estado de H¡dalgo en el artículo 30
fracción Xll. "Documentos que acrediteñ la capacidad f¡nanciera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores 1...)."

En el articulo 45 del Reglamento antés invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposicaones las s¡guientes:

l.'(...) lá om¡sión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de ¡as condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente los documentos E-5.- Costos Indirectos.

Mot¡vo:
En el documento E-8. Listado de ¡nsumos, obtiene un ¡mporte que representa el costo d¡recto de
$1'290,460.56. Y en el documentos E-5.- Costos indirectos; para su cálculo, áplica un ¡mporte del costo directo
de $1'290,113.34 lo que es incorrecto ya que no coinc¡den con el monto obteñido en el documento E-8,
obteniendo incorrectos el porcentaie de los costos ind¡rectos que al ap¡icarlo en el cálculo de todos los precios
unitarios resultan ¡ncorrectos y afectan la solvenc¡a de su propuesta económica.

Por lo ánter¡or no cumple con lo que se establecen las bases en su capítulo lV.- Evaluación y ad¡ud¡cac¡ón;
Nuñeral 10. Cr¡terios de evaluación económica, fracc¡ón'1.- La evaluación se hará de conformidad al márco
normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- eva¡uac¡ón y adjud¡cación; j).- Lo establecido en las bases de
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No. OO3/2O18. del Procedimiento por
Rita Santa Ana Batha, ubic€da en l¿

EO-SOPOI-MO-2O18. en
An¿ Batha, Mun¡c¡p¡o de
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Gob¡erno del Btádo de Hldalgo
socretada de obrrs Públic.6 yorden¡m¡ento Te..ito.¡.|

F.llodsl Proced¡mlento por Licit c¡ón Públlca
No.EO-SOPOT-Nlo-2ola

Convocatoris o.oo3/2o18
licitación, fracción 8.'Que la información de (lno o en varios de los documentos de la propuesta económicá (E)

sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causál de desecho lo que se establece en las bases de la presente l¡c¡táción en su capítulo lV.'
Evaluación y ad¡udicaciónr Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 7.- cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económicá (E), no sean congruentés
entre sí (...), así mismo eñ el Numeral 11.5.'E-5.- Costos Ind¡rectos, fracc¡ón 7.'Cuando la información de los
documentos en los que esté directámente vinculados con el anális¡s, cálculo e integración de ¡os costos
¡ndirectos no sean congluentes entre sí,

como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll El costo
indirecto, articulo 197.- Los costos ind¡rectos, se expresarán como un porcentaje del costo d¡recto de cada

concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que resulten
aolicables v div¡diendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se fate.

El Reglamento anter¡ormente ¡nvocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluáción económica de
las propuestás, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá ver¡ficar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

En el artículo 45.- Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestás, las sigu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...) económ¡cas, (...)

\

N

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales No. 1 y 2, es procedente
proposición como ño solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

lll,- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con
ex¡g¡dos. como resultado del anális¡s cual¡tat¡vo de la proposic¡ón.

6/9
D¡ctamen para émitir el lallo de la convocator¡a No. OO3/2O¡8, del Pr@edimiento EO.SOPOT.MO-por Licitación Pública No.

en lá l@l¡dád de Santarclaciór,á la obra: Cárpetá ¿sfáltica C.M. Santa R¡ta Santa ana
a. Efdode Hidárso. 
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6.cr€¡rL d€ Ob.- ,ribllc..
y Ord.r.rnl6nto Torrft orl.l

DIRECCIÓ¡{ GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblernodel Estsdo d€ H¡delgo
Srecrota.ia d€ Obras Públicaa y Orden.mionto Terr¡to.¡¿l

Fello d€l Procedlnriénto por Licir.c¡ón Pública
No.EO-SOPOT- 1O.2O18

Convoc.toria No. OO3/2O18
lll.1.- Hugo Alberto Cruz Estevez

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.. Hugo Alberto Cruz Estevez, cumple con los lineamientos estab¡ec¡dos en las bases dé licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el c¿pítulo lV- Evaluac¡ón y
adjud¡cac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stenciá legal, propuesta técnica, propuesta
económica. de ¡a proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo pá.rafo de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sécción ttl
evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,articulo42fracciónlalá
ll. inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia lega¡, propuesta técnica y económica) del l¡citante: 1.- Hugo Albeno Cruz
Estevez, resulta solvente por reuñ¡r las condic¡ones legales, técnicás y económ¡cas requeridas por la
convocante, y gáráñtizá sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respectivas con un monto de
$1'531,811.67 (Un m¡llón quiñientos treinta y un mil ochosc¡entos once pesos 67/100 ¡,/.N.) sin inclu¡r el t.V_A. y un
plazo de eiecución de 123 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual sé le
adjudica el contrato de obra pública a precio un¡tar¡o dé esta licitación pública es: Hugo Alberto Cruz Estevez,
por reunir las cond¡ciones legales, técnicás y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de 91'531,811.67 (Un millón
qu¡n¡entos treinta y un m¡l ochosc¡entos once pesos 67/100 M.N.) s¡n inclu¡r el LVA. y un plazo de ejecuc¡ón de
123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garant¡as.

a).- F¡rma del contrato: El Iicitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, Io f¡rmará por
un monto $1'531,8'11.67 (Un m¡llón quinientos tre¡nta y un mil ochoscientos once pesos 6ZlOO M.N.) s¡h ¡nclu¡r el
lvA. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a part¡r del día 09 de Agosto del
2018 prev¡a entrega de las garantías correspoñdientes.

b).' Preseñtac¡ón de oarantías: El lic¡tante adjud¡catar¡o del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, se
obligá a exhib¡r en un plazo no mayor de 15 días naturales s¡gu¡entes a esta fecha y previo a la firma del
contrato, las pólizas de f¡anzas de anticipo y de cumplimiento dél contrato.

venla Prielá, Editicio No,2 Bplani¿bája,
Páchucá d€ soto, Hgo., c.P42oa0,

I€1.: ol (m) ¡7 8oo0, exl 319r
*w,hidalgo.gob.mx
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DIRECC!ÓN GEf{ERAL DE ADMINISIRACIÓ'I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Oobierno del E€t do de H¡dalgp
Sécrstarl¡ de Obras Públicar yOrdonamleñto Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡€nto por Licit c¡óñ P¡bl¡ca
No,EO-SOPOT-NlO-2Ot8

Convocstori¿ f{o. OO3/2OÍ 8

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administrációñ de Prográmas de Obra, sita en Ex_

Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, planta ba¡a. Carretera lvléx¡co - Pachuca km.87,5, Col. Venta Prieta, C.P.42o8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Te¡. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y lel. y fax. (01-171) 711-aO'45, de lunes a viernes

en el horar¡o de 8:30 a 16:3O horas.

lV.' Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación. c\ . ,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzrñán, D¡rector General de Administración de\\f
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamieñto Térritorial. ^\
elfo con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3. 13 fñcción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Admin¡stración Públicá del Estado de Hidalgo y, 1,2. 3. 4,7 frccción I inciso a) numeral 2 y 2\t,
fracc¡ones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Orden¿miento Territonal, ñ.
del Poder Eiecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo. \\

Eñlté
D¡roctor General d€ Admin¡stroclón

D¡cramen pará emitir el fallo de lá coñvocatoria No. OO3/2O18. del Procediniento por

I
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L(,r¿ción PúblLc¿ NorJO¡#loT.N1o-2ols,
l@31¡dád de Santa Ana tatha, Munic¡p¡o

J

ds Prograña3deObra

del. S.O.P.yO.T.



DIRECC¡Ó¡{ GENERAL DE AOMII{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servldor Públlco

d€slgnado para pre6ldk ¡os.ctor
de l¡citacióo pública, D¡rector. de

Licitaclon€B y Contratos

8.cr.t¡dá d. obr.. h¡bllc..
y oral.||tnLn¡o Tarrltol.l

Ev.luó

Subdir€ctor de Proc¡oa Unltarloa

d6 l. S.O.P. yO.T.

coblerno dél C.t¡do de Hld¿lgo
Sécroterie d€ Obro¡ Rúbl¡caa y Ordenam¡onto Torr¡todol

Fellodol Procediúionto por L¡clt.clón ft¡blicr
No.EO.SOFOT- lo-2ola

Convocatorl. No. OO3/2O18

Ev.luó

D¡rector dé Precio3 Unltarlos

de la S.O.P. yO.T.

Arq. J.aú6 .rav¡er 8r¡¿nz¡ Rsmír€z

Evsluó
=N

N

l
t"

P.chlcá d€ sotq Hgo., c.P42030,
T6l.: ol {7,|l) ¡7 4000, exr,319l

Jef.de Oflc¡na'C"

)

Dictamén párá emiti el fal¡o de la convocatoria No. OO3/2OrA. del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública ¡{o. EO-SOPOT-NIO-2OIa, eñ
reiac¡ón a la obra: Cárpetg ásfáh¡ca C.M. Sánta R¡ta-Santa Ana Aátha, ub¡cada en la local¡dád de Sánta Ana
ch¡lcuautla, Estado de ttidalgo.

tuieta, Edificlo No. 2-s plániá bájá,
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